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Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado


EN SESIÓN DEL 20.02.2008, LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO, HA APROBADO EL SIGUIENTE ACUERDO:

EXPEDIENTE N° 2008/2007.TC. – SOLICITUD DE ACLARACIÓN EFECTUADA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN Y PEDIDO DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN № 1692-2007.TC-S2.  

ACUERDO N° 067/2008.TC-S2 de 21 de febrero de 2008
VISTO, los antecedentes del Expediente N° 2008.2007.TC, y; CONSIDERANDO: 1) El 7 de junio de 2007, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, en adelante la Entidad, convocó la Licitación Pública № 01-2007/UNJBG para la “Adquisición de Materiales y Equipos de Laboratorio para la Facultad de Ingeniería Metalúrgica”, según relación de ítems y bajo el sistema de precios unitarios y con un valor referencial ascendente a S/. 5 425 012,34 (Cinco millones cuatrocientos veinticinco mil doce con treinta y seis con 34/100 nuevos soles) incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV), entre los cuales se encontraba el ítem 46 referido a un microscopio electrónico de barrido (SEM) con un valor referencial de S/ 800 000,00 (Ochocientos mil y 00/100 nuevos soles) incluido el IGV; 2) El 16 de julio de 2007, se llevó a cabo el acto de evaluación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, en el cual el Comité Especial a cargo del proceso de selección descalificó a los a los postores Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. y BIONET S.A. y otorgó la buena pro al Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. con una oferta económica ascendente a /. 790 000,00 (Setecientos noventa mil con 00/100 nuevos soles) incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV); 3) El 10 de julio de 2007, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. interpuso recurso de apelación contra la descalificación de su propuesta técnica del ítem 46 de Licitación Pública № 01-2007/UNJBG, solicitando se le reincorpore como postor hábil y contra la calificación técnica del ganador de la buena pro; 4) Mediante Resolución № 1692-2007.TC-S2 del 23 de octubre de 2007, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado declaró fundado el recurso de apelación, ordenando se admita la propuesta del Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. a fin que sea evaluada y se disminuya el puntaje técnico del postor Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. a 42 puntos; 5) Con fecha 20 de noviembre de 2007, la Entidad solicitó la aclaración de la Resolución № 1692-2007.TC-S2, en el sentido de si era posible evaluar nuevamente el aspecto netamente técnico del bien o limitarse a la puntuación. Asimismo, señalaron si la empresa BIONET S.A. debía incorporarse como postor hábil; 6) En la misma fecha, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L., denunció el incumplimiento de la Resolución del Tribunal; 7) El 7 de febrero de 2008, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L., solicitó al Tribunal el cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2; 8) En el presente caso, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann ha solicitado la aclaración de la Resolución № 1692-2007.TC-S2 y el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L. el cumplimiento de la Resolución № 1692-2007.TC-S2; 9) En relación a lo requerido por la Entidad, cabe señalar que la empresa BIONET S.A. no interpuso recurso de apelación alguno en contra de su descalificación, motivo por el cual la dejo consentida. En este sentido, el Expediente № 2008.2007.TC y la Resolución № 1692-2007.TC-S2 están referidos al recurso de apelación interpuesto por el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L., así el numeral 1 de la parte resolutiva de la mencionada Resolución es claro al indicar que sólo el Impugnante es el que debe ser reincorporado al proceso de selección como postor hábil; 10) Asimismo, respecto a nuevos hallazgos que motivarían una nueva descalificación del postor Impugnante, es necesario indicar que en reiterada jurisprudencia del Tribunal se ha establecido que el Comité Especial debe de realizar una evaluación única e integral de los postores, en dos momentos, uno revisando los requisitos mínimos que debe cumplir una propuesta para ser considerada válida y en segundo lugar; los factores de evaluación referidos al puntaje. De tal manera que primero realizará una verificación de todos los requisitos de admisibilidad de la propuesta, señalando los motivos por los cuales un postor es descalificado, de modo que quien impugne su descalificación lo haga en conocimiento de todas las causas que motivaron esta decisión. No puede, por el contrario revisar una y otra vez, ad infinitum, las propuestas de los postores sin que medie mandato expreso superior, pues ello no sólo constituye un acto desproporcionado con el Derecho, sino que afecta directamente el valor que atañe a las materias que han quedado consentidas; sin perjuicio de la responsabilidad que podría corresponder a los miembros del Comité Especial por una mala, insuficiente, deficiente o parcial evaluación de las propuestas técnicas presentadas en el proceso; 11) Esto evitaría que la Entidad, nuevamente vaya a descalificar de manera sorpresiva a un postor por un requisito que el Comité Especial omitió revisar en su momento y prolongar indefinidamente la decisión del postor adjudicatario, con la consecuente afectación de los intereses de los alumnos y los integrantes de la comunidad universitaria de la Entidad. Actuar de manera contraria implicaría una demora e ineficiencia en la contratación estatal y una dilación excesiva, con el consecuente  encarecimiento del proceso de selección y el desaliento de los participantes, haciendo mella en la celeridad, efectividad y transparencia de la contratación pública. Este tipo de conductas conllevan el riesgo adicional de que se conviertan en un mecanismo indebido a fin de evitar el cumplimiento de las Resoluciones expedidas por este Tribunal; 12) En torno a la solicitud de cumplimiento de la Resolución expedida con motivo del recurso de apelación del Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Training E.I.R.L., es necesario destacar que de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 59 literal c) del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo № 083-2004-PCM, en adelante la Ley, el Tribunal expide Resoluciones con la finalidad de resolver, en última instancia administrativa, los asuntos sometidos a su competencia, siendo sus resoluciones de cumplimiento obligatorio; 13) De acuerdo a las normas citadas, lo dispuesto mediante Resolución № 1692-2007.TC-S2 constituye un acto que agota la vía administrativa y, de conformidad con el artículo 164 del Reglamento, lo prescrito en ella debe ser cumplido sin calificaciones y bajo sus términos. Del mismo modo, el citado artículo establece que en caso la Entidad no cumpla con una resolución del Tribunal se deberán tomar las medidas necesarias para ello, comunicando tal hecho al Órgano de Control Institucional, la Contraloría General de la República, sin perjuicio del requerimiento al Titular o a la máxima autoridad administrativa para que imponga las sanciones a las que hace referencia el artículo 47 de la Ley y la denuncia penal por delito de desobediencia o resistencia a la autoridad, según lo tipificado en el Código Penal; 14) En este caso, se advierte que la Entidad ha dejado transcurrir 4 meses sin dar cumplimiento a la Resolución № 1692-2007.TC-S2, por lo que es necesario conminar a la Entidad a fin de que acate lo dispuesto por este Colegiado, bajo apercibimiento de tomar las acciones que establece el artículo 164 del Reglamento;. Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Ponente Dr. Martín Zumaeta Giudichi y con la intervención de los Vocales Dr. Carlos Augusto Salazar Romero y Dra. Mónica Yadira Yaya Luyo, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado según lo dispuesto en la Resolución Nº 279-2007-CONSUCODE/PRE, expedida el 21 de mayo de 2007 y de conformidad con las facultades conferidas en los artículos 53, 59 y 61 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM; y los artículos 17 y 18 del Reglamento de Organización y Funciones del CONSUCODE, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2007-EF; analizados los antecedentes y luego de agotado el correspondiente debate, por unanimidad; SE ACORDÓ: 1) Tener por aclarada la Resolución № 1692-2007.TC-S2 y cumpla la Entidad con lo dispuesto en ella, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente acuerdo; 2) Disponer que la Entidad informe a este Tribunal respecto del cumplimiento de la presente Resolución en el término de 10 días hábiles. FIRMADO: Salazar Romero, Zumaeta Giuduchi, Yaya Luyo.    
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